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 EST-VCT-GIAM-033 
 
 
 
 

ESTADO No. 033 
 
 
 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 
 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 - Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 
197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
 
 

HACE SABER: 
  

 
 

  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones -siendo las 7:30 a.m.- de hoy 28 de febrero de 2022. 
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TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR FECHA AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

0095-68 
SOCIEDAD MINERA 

DE SANTANDER 
S.A.S 

24/02/2022 VSC N.º 27 

 DISPOSICIONES Y REQUERIMIENTOS. PRIMERO: ACOGER Y PONER EN CONOCIMIENTO de la 
SOCIEDAD MINERA DE SANTANDER S.A.S, en su calidad de titular del Contrato de Concesión 
0095-68, el Concepto Técnico VSC – 052 del 24 de febrero de 2022. SEGUNDO: Como 
consecuencia de lo dispuesto en el Concepto Técnico VSC – 052 del 24 de febrero de 2022, 
ACEPTAR la adición de la garantía del Contrato de Concesión 0095-68 cuya titular es la Sociedad 
Minera de Santander S.A.S., constituida con póliza 125667 expedida por la compañía 
SUGUREXPO, para el periodo comprendido desde el 19 de enero de 2021 hasta el 26 de marzo 
de 2022. TERCERO: De conformidad con lo establecido en el numeral 4º del artículo 10º de la 
Resolución No. 0206 del 22 de marzo de 2013, remítase el presente auto al Grupo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto administrativo 
al Representante Legal de la SOCIEDAD MINERA DE SANTANDER S.A.S, el cual por ser de trámite 
no admite recurso alguno. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

BGH-101 LA COLINA SAS 23/02/2022 GSC-ZC N.º 346 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero BGH-101, se realizan 
los siguientes requerimientos y recomendaciones al titular minero: REQUERIMIENTOS: 1. 
REQUERIR al titular bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 
del Decreto 2655 de 1988, para que allegue el Formato Básico Minero anual 2021 a través de 
la plataforma del Sistema Integral de Gestión Minera – ANNA minería, junto con el plano de 
labores y documentos anexos. Para lo cual se concede el término de treinta (30) días, contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 2. 
REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con el numeral 4) del artículo 76 del 
Decreto 2655 de 1988, para que presente los Formularios de Declaración y Producción de 
Regalías correspondientes al II, III y IV trimestre de 2021 para mineral de Arenas y Gravas, junto 
con los comprobantes de pago. Para lo cual se otorga el término de un (1) mes contado a partir 
de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que para realizar los pagos debe 
obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, en el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click 
donde corresponda según la obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), 
regalías (también pago de faltantes e intereses), otras obligaciones (faltantes de canon, multas, 
intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de 
intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen 
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vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional 
del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la 
Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de 
dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en 
el teléfono 2201999 extensión 5018. Informar que los pagos efectuados para cancelar 
obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a 
intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código 
Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, el Ministerio de Minas y 
Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en producción en 
AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. Al cual podrá 
acceder a través del vínculo https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato 
Básico Minero Anual del año 2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 
17 de septiembre de 2020, fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se 
informa que la presentación de los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o 
requerimientos realizados sobre los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral 
de Gestión Minera - AnnA Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico GSC-ZC-000176 del 31 de enero de 2022. 4. Informar que mediante Auto GSC-
ZC No 002206 del 18 de diciembre de 2019, el cual fue notificado mediante estado jurídico No. 
189 del 23 de diciembre de 2019, Auto GSC-ZC No 000658 del 26 de mayo de 2020, notificado 
por estado 036 del 24 de junio de 2020 y el Auto GSC-ZC No 001053 del 27 de mayo de 2021, 
notificado por estado 86 del 01 de junio de 2021, le fueron realizados requerimientos bajo 
apremio de multa y bajo causal de caducidad y que a la fecha persisten dichos incumplimientos, 
por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las 
sanciones a que haya lugar. 5. Informar al titular que debe limitarse a extraer y reportar los 
minerales aprobados en el PTI, por lo tanto, debe abstenerse de realizar explotación de Recebo, 
debido a que no es un mineral aprobado en dicho instrumento técnico. 6. Informar que el 
presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 7. Informar que la 
Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva inspección 
para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 
obligaciones pendientes. 8. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo 
copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, 
conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013.  
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

PHC-09151 

IVÁN MAURICIO 
VEGA MOJICA Y 

JULIAN MAURICIO 
VALDERRAMA DÍAZ 

23/02/2022 GSC-ZC N.º 347 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero PHC-09151, se 
realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a los titulares 
mineros: APROBACIONES 1. APROBAR la póliza minero ambiental No. 4001362 del 16 de julio 
de 2021 expedida por la compañía de Seguros HDI Seguros S.A, con vigencia del 16 de julio de 
2021 al 16 de julio de 2022, refrendada en la plataforma del Sistema Integral de Gestión Minera 
SIGM - Anna Minería con radicado No 29984-0 del 30 de julio de 2021, teniendo en cuenta que 
se encuentra bien liquidada, firmada por el tomador y en el expediente reposa el pago 
correspondiente. REQUERIMIENTOS 1. REQUERIR bajo a premio de multa según lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue o presente a través de Sistema 
Integrado de Gestión Minera – Anna Minería el Formato Básico Minero anual de 2021, con su 
respectivo plano Georreferenciados, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 
40925 de diciembre de 2019 y Resolución No 504 de 2018 de la ANM donde se adopta el 
sistema de cuadricula y dictan otras disposiciones en materia de información geográfica. 2. 
REQUERIR bajo causal de caducidad, de conformidad con el literal d) del artículo 112 de la Ley 
685 de 2001, para que allegue el pago por valor de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDOS 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($10.922.536) más los intereses que se generen 
desde el 09 de junio de 2021 hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto del canon 
superficiario correspondiente a la primera (I) anualidad de la etapa de exploración, periodo 
comprendido desde el 02/06/2021 hasta el 01/06/2022. Para lo cual se concede el término de 
quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que para 
realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea de la 
página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia 
del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a 
su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar que los 
pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de 
Minería se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido 
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en el artículo 1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 
2019, el Ministerio de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, 
se ha puesto en producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO 
MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 
2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de 
los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre 
los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico GSC-ZC-
001161 del 29 de diciembre de 2021. 4. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 5. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento visita de inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 6. Notificar el 
presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, conforme a lo establecido en la 
Resolución 206 del 22 de marzo de 2013.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

ECI-083 
HOLCIM 

(COLOMBIA) S.A. 
23/02/2022 GSC-ZC N.º 348 

2. DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero ECI-083, se realizan 
los siguientes, requerimientos y recomendaciones a los titulares mineros: APROBACIONES 1. 
APROBAR, la Póliza Minero Ambiental No 1006000242001, expedida por Seguros Comerciales 
Bolívar, con vigencia vigencia hasta el 7 de junio de 2022, por un valor asegurado de UN MILLON 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES CIENTTODIDEZ MIL SEISCIENTOS PESOS 
($1,285,110,600), allegada mediante No 27251-0 con numero de evento No 249215 de fecha 8 
de junio de 2021, a través de la plataforma ANNA minería, dado que se encuentra bien 
constituida, firmada y se presentaron los anexos correspondientes 2. APROBAR el Formato 
Básico Minero anual de 2004, radicado en la plataforma de AnnA Minería mediante Radicado 
No 21896-0 con numero de evento No 201355 de fecha 22 de febrero de 2021, dado que se 
encuentra bien diligenciado, refrendado por el profesional y presentó el plano de labores 
mineras del año reportado. 3. APROBAR el Formato Básico Minero anual de 2005, radicado en 
la plataforma de AnnA Minería mediante Radicado No 21901-0 con numero de evento No 
201363 de fecha 22 de febrero de 2021, dado que se encuentra bien diligenciado, refrendado 
por el profesional y presentó el plano de labores mineras del año reportado. 4. APROBAR el 
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Formato Básico Minero anual de 2020, radicado en la plataforma de AnnA Minería mediante 
Radicado No 21866-0 con numero de evento No 201255 de fecha 22 de febrero de 2021, dado 
que se encuentra bien diligenciado, refrendado por el profesional y presentó el plano de 
labores mineras del año reportado. REQUERIMIENTOS 1. REQUERIR al titular bajo a premio de 
multa según lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que presente lo 
siguiente:  La corrección de los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación 
de Regalías correspondiente al I, III y IV trimestre de 2020 y I y II trimestre de 2021 para gravas 
de cantera, teniendo en cuanta que se debe incluir en un solo formulario la declaración para 
todos los minerales aprobados en el PTO.  Presentar a través de Sistema Integrado de Gestión 
Minera – Anna Minería el Formato Básico Minero anual de 2021, con su respectivo plano 
Georreferenciados, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 40925 de diciembre 
de 2019 y Resolución No 504 de 2018 de la ANM donde se adopta el sistema de cuadricula y 
dictan otras disposiciones en materia de información geográfica.  Presentar el acto 
administrativo que otorgue a viabilidad ambiental al proyecto minero, expedida por la 
autoridad ambiental competente o el certificado de estado de su trámite con vigencia no 
superior a noventa (90) días.  Presentación de los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías correspondiente al III y IV trimestre de 2021. Para lo cual 
se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. 
Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los 
servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes 
e intereses), otras obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o 
inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando 
click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El 
pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el 
sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de 
los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo 
de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. 2. 
Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia 
Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 3. Informar que a través de la Resolución No. 
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40925 de 2019, el Ministerio de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por 
lo tanto, se ha puesto en producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del 
FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 
2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de 
los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre 
los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería. 4. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico GSC-ZC No. 
0000236 del 16 de febrero de 2022, 5. Informar al titular del Contrato de Concesión No.ECI-
083, que solo puede dar inicio a las actividades de Explotación, hasta que cuente con el Acto 
administrativo de otorgamiento de la viabilidad Ambiental ejecutoriado y en firme expedido 
por parte de la Autoridad Ambiental competente de la Región; de dicho acto administrativo 
debe allegar copia a la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA -ANM-, tal como está estipulado en el 
Artículo 85 de la Ley 685 del 2001. 6. Informar al titular que debe allegar de forma consolidada 
los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías para los tres 
minerales aprobados en el PTO (arenas, arcilla y gravas de cantera). 7. Informar a Seguros 
Comerciales Bolívar, para garantizar su derecho de defensa y contradicción, que el titular 
minero tomador de la póliza No. 1006000242001, ha sido requerido bajo apremio de multa. Lo 
anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional 
de Minería “Por medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales 
y se dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente auto. 8. Informar 
que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 9. Informar 
que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita de 
inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 10. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados 
remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de Trabajo de Información y Atención 
al Minero, conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

19757 
MARIA LOURDES 
SALAS LOZADA 

23/02/2022 GSC-ZC N.º 349 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero 19757, se realizan las 
siguientes, aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a los titulares mineros: 
APROBACIONES 1. APROBAR el Formato Básico Minero Semestral correspondiente al año 
2019, radicado en la herramienta del SI.MINERO el 2 de agosto de 2019, con número de 
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solicitud FBM2019081243767, dado que se encuentra bien diligenciado y refrendado por el 
profesional, sin embargo, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha dado cumplimiento con 
la declaración y liquidación de regalías correspondiente al I y II trimestre del año 2019, dicha 
aprobación podrá ser objeto de requerimientos o ajustes a que haya lugar, derivado de la 
evaluación de las regalías. REQUERIMIENTOS: 1. REQUERIR: al titular bajo apremio de multa, 
de conformidad artículo 75 del decreto 2655 de 1988, para que presente a través de Sistema 
Integrado de Gestión Minera – Anna Minería el Formato Básico Minero anual de 2021, con su 
respectivo plano Georreferenciados, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 
40925 de diciembre de 2019 y Resolución No 504 de 2018 de la ANM donde se adopta el 
sistema de cuadricula y dictan otras disposiciones en materia de información geográfica. Para 
lo cual se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 2. REQUERIR bajo causal de 
caducidad de conformidad al numeral 4) del Artículo 76 del decreto 2655 de 1988, para que 
presente los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías para 
mineral de Recebo correspondientes al II, III y IV trimestres de 2021. Para lo cual se otorga el 
término de un (1) mes contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane 
la falta que se le imputa. 3. REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con el numeral 
6) del artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, para que presente a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera – ANNA MINERIA, la Póliza Minero Ambiental la cual debe realizarse por un 
valor a asegurar de TREINTA Y CUATRO MILLONES TREINTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE ($34.030.899), amparando la etapa de explotación, con vigencia anual y 
firmada por el tomador, de acuerdo a lo indicado en el numeral 2.2.1 del concepto técnico GSC 
-ZC No. 000234 del 14 de febrero de 2022. Para lo cual se otorga el término de un (1) mes 
contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le 
imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que para realizar los pagos 
debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea de la página web de la 
Agencia Nacional de Minería, en el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, 
dar click donde corresponda según la obligación, canon superficiario (liquida el valor e 
intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras obligaciones (faltantes de 
canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el 
cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los recibos solo 
tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel 
nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse 
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a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de 
dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en 
el teléfono 2201999 extensión 5018 2. Informar que los pagos efectuados para cancelar 
obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a 
intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código 
Civil. 3. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, el Ministerio de Minas y 
Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en producción en 
AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. Al cual podrá 
acceder a través del vínculo https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato 
Básico Minero Anual del año 2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 
17 de septiembre de 2020, fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se 
informa que la presentación de los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o 
requerimientos realizados sobre los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral 
de Gestión Minera - AnnA Minería. 4. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico GSC-ZC No. 0000234 del 14 de febrero de 2022. 5. Informar que mediante los 
autos GSC-ZC 001149 del 14 de noviembre de 2017, notificado por estado jurídico No. 003 del 
17 de enero de 2018, Auto GSC-ZC-000675 del 27 de mayo de 2020, notificado por estado 
jurídico No. 036 del 24 de junio de 2020, y el Auto GSC-ZC000737 del 20 de abril de 2021, 
notificado por estado jurídico No. 061 del 23 de abril de 2021,le fueron realizados 
requerimientos bajo apremio de multa y caducidad, a la fecha persisten dichos 
incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se 
pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 6. A través del GRUPO DE GESTIÓN DE 
NOTIFICACIONES informar al Grupo de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación para que 
se pronuncie con respecto al oficio allegado por medio del radicado No. 20201000652552 del 
11 de agosto de 2020, a través del cual el señor Hernán Hernández allegó Derecho de Petición 
solicitando la inclusión en el contrato de Concesión Nº19757. 7. Informar al titular del Contrato 
de Concesión No. 19757 que el estado del cobro coactivo se encuentra vigente según 
Resolución No. 08 del 4 de marzo de 2021 notificada personalmente el día 9 de marzo de 2021 
mediante la cual se dispuso APROBAR la facilidad de pago de las obligaciones económicas, 
derivadas del título minero No. 19757, dentro del proceso de cobro coactivo No. 12-2021. 8. 
Informar al titular del Contrato de Concesión No 19757 que se encuentra en trámite la 
evaluación por parte del Grupo de Estudios Técnicos GET de la actualización del Programa de 
Trabajos e Inversiones PTI allegado por el titular mediante radicado No. 20211001316522 del 
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28 de julio de 2021. 9. A través del Grupo de Gestión de Notificaciones, remitir al grupo de 
Recursos Financieros, el presente auto y el concepto técnico GSC-ZC No. 0000234 del 14 de 
febrero de 2022, para conocimiento y fines pertinentes. 10. Informar que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 11. Informar que la Agencia 
Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita de inspección para verificar 
el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 12. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del 
auto. Para tal fin se remite al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, conforme 
a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013.  

CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE 

02-013-97 

CARBONES 
QUINTANA 

ALVARADO S.A.S. Y 
JOSÉ JORGE NOVA 

SIERRA 

23/02/2022 GSC-ZC N.º 350 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero 02-013-97, se realizan 
las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero: 
APROBACIONES 1. APROBAR los formularios de declaración de producción, liquidación de las 
regalías correspondientes a los trimestres I, II, III Trimestre del año 2004, y los trimestres IV del 
año 2020; trimestres I, II, III del año 2021. 2. APROBAR El pago por concepto de Visita de 
fiscalización realizada el 25 de abril del año 2012, requerida Mediante Resolución No. 003 del 
21 de diciembre de 2012 y Auto GSC-ZC- 000985 del 13 de julio de 2020. REQUERIMIENTOS 1. 
REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con el numeral 6) del artículo 76 del 
Decreto 2655 de 1988, para que allegue lo siguiente: - Radicar en el Sistema Integral de Minería 
AnnA Minería, la Póliza de cumplimiento y salarios y Prestaciones Sociales No. 39-43- 
101002921, de Seguros del Estado S.A. - Allegar el Formulario para la Declaración de Producción 
y Liquidación de Regalías correspondiente al IV trimestre del año 2021, junto con su respectivo 
soporte de pago. Para lo cual se otorga el término de un (1) mes contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 2. REQUERIR al titular 
bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 
de 1988, para que allegue las siguientes obligaciones: - Radicar en el Sistema Integral de 
Minería AnnA Minería, el Formato Básico Minero Anual 2011. - Allegar la corrección del 
Formato Básico Minero Anual 2019 con su respectivo modelo de datos geográficos, el cual fue 
diligenciado a través del Sistema Integral de Gestión Minera AnnA Minería bajo el radicado 
26431-0 del 22 de mayo de 2021, dado que presenta las siguientes inconsistencias:  La 
información reportada en el ítem B.1 Inversiones en exploración acumulada No corresponde a 
la sumatoria del acumulado de años anteriores más el periodo reportado.  La información 
reportada en el ítem B.3 Actividades de construcción y Montaje acumulada No corresponde a 
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la sumatoria del acumulado de años anteriores más el periodo reportado.  La información 
reportada en el Ítem D Programación del Trabajo No es congruente con la información 
reportada en el Ítem E Empleo y el ítem F1 Seguridad social.  La información reportada en el 
Ítem C1. Producción No es congruente con la información reportada en el Ítem G.1 Costos y 
consumo de la operación minera, total costo de extracción. - Allegar la corrección del Formato 
Básico Minero Anual 2020 con su respectivo modelo de datos geográficos, el cual fue 
diligenciado a través del Sistema Integral de Gestión Minera AnnA Minería bajo el radicado 
26468-0 del 24 de mayo de 2021, dado que presenta las siguientes inconsistencias:  La 
información reportada en el ítem B.1 Inversiones en exploración acumulada No corresponde a 
la sumatoria del acumulado de años anteriores mas el periodo reportado.  La información 
reportada en el ítem B.3 Actividades de construcción y Montaje acumulada No corresponde a 
la sumatoria del acumulado de años anteriores mas el periodo reportado.  La información 
reportada en el Ítem D Programación del Trabajo No es congruente con la información 
reportada en el Ítem E Empleo y el ítem F1 Seguridad social.  La información reportada en el 
Ítem C1. Producción No es congruente con la información reportada en el Ítem G.1 Costos y 
consumo de la operación minera, total costo de extracción. Para lo cual se concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que para 
realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea de la 
página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia 
del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a 
su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar que los 
pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de 
Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 
2019, el Ministerio de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, 
se ha puesto en producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO 
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MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 
2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de 
los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre 
los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería. 3. Al titular minero que esta próxima a causarse la obligación contractual de presentar 
a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM – AnnA Minería el Formato Básico Minero 
Anual 2021 4. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico GSC-ZC N° 
000130 del 24 de enero de 2022. 5. Informar que de acuerdo con la revisión realizada en el 
Visor Geográfico del Sistema Integral de Gestión Minera-AnnA Minería, al momento de la 
elaboración del presente concepto técnico, se observa que el área del Contrato de Concesión 
No 02-013-97, No se encuentra superpuesto con áreas restringidas o prohibidas para la minería 
como Parques Nacionales Naturales, Parques Naturales Regionales, Reserva Forestal 
Protectora, Humedales Ramsar, Zonas de Páramo, Reserva Forestal entre otros. 6. Informar al 
titular minero que los soportes allegados Mediante radicado No. 20211001281942 de fecha 14 
de julio del año 2021 como Respuesta al Auto GSC-ZC No. 001025 del 26 de mayo del año 2021, 
serán verificados en la próxima vista de inspección para la fiscalización integral. 7. Informar a 
la Seguros del Estado S.A, para garantizar su derecho de defensa y contradicción, que el titular 
minero tomador de la póliza N° 39-43- 101002921, ha sido requerido bajo apremio de multa y 
caducidad. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la 
Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas 
minero-ambientales y se dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente 
auto. 8. Informar al Titular que respecto del incumplimiento del requerimiento realizado so 
pena de desistimiento de la solicitud de Derecho de Preferencia realizado a través del Auto GET 
000094 de fecha 16 de julio del año 2021, el cual fue notificado mediante estado No. 117 de 
fecha 19 de julio del año 2021, respecto allegar las correcciones y/o adiciones al Programa de 
Trabajos y Obras (PTO); nos pronunciaremos en acto administrativo separado. 9. Informar que 
el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 10. Informar que 
la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita de inspección 
para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 
obligaciones pendientes. 11. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo 
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copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, 
conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

FLN-08A 
CARLOS ENRIQUE 
GALEANO REYES 

23/02/2022 GSC-ZC N.º 351 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero FLN-08A, se realizan 
las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero. 
APROBACIONES 1. APROBAR los Formulario para la Declaración de Producción y Liquidación 
de Regalías para mineral de arcilla correspondientes al trimestre IV del año 2017, I, II y III del 
año 2018; I, II y IV del año 2019; I T trimestre del año 2021, toda vez que se encuentran bien 
liquidados y en el expediente reposan los soportes de pagos. REQUERIMIENTOS 1. REQUERIR 
bajo a premio de multa según lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
allegue las siguientes obligaciones.  A través de Sistema Integrado de Gestión Minera – Anna 
Minería, presentar el Formato Básico Minero anual de 2021, con su respectivo plano 
Georreferenciados, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 40925 de diciembre 
de 2019 y Resolución No 504 de 2018 de la ANM donde se adopta el sistema de cuadricula y 
dictan otras disposiciones en materia de información geográfica.  Presentar A través de 
Sistema Integrado de Gestión Minera – Anna Minería la modificación de la Póliza minero 
ambiental No. 14-43-101007684 emitida por la empresa Seguros del Estado SA con valor 
asegurado de $26.890.588,00 y vigencia hasta 07 de septiembre del 2022, allegada mediante 
radicado No. 41118-0 del 28 de enero de 2022, toda vez que no se encuentra bien constituida 
en el valor asegurado el cual debe ser de $28.282.118,40.  Allegar la modificación de la 
presentación del instrumento ambiental ya que el documento adjunto al radicado No. 41143-
0 del 28 de enero de 2022, no corresponde a la Resolución No. 1946 emitida por la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR. Para lo cual se concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le 
imputa. 2. REQUERIR bajo causal de caducidad, de conformidad con el literal d) del artículo 112 
de la Ley 685 de 2001, para que presente los Formularios para la Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías correspondiente al II, III y IV trimestre del año 2021, los cuales deben 
diligenciarse en su totalidad indicando claramente el número del título minero, el periodo que 
se declara, el volumen de producción, precio base de liquidación, valor pagado, mineral 
reportado y deben ser firmados por el declarante, con los respectivos soportes de pago si a ello 
hubiere lugar. Para lo cual se concede el término de quince (15) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES 
Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se 
expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en 
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el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda 
según la obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia 
del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a 
su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar que los 
pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de 
Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 
2019, el Ministerio de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, 
se ha puesto en producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO 
MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 
2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de 
los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre 
los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico GSC-ZC No. 
000184 del 31 de enero de 2022. 4. Informar que mediante Auto GSC - ZC No. 002279 del 18 
de diciembre de 2019, notificado por estado 189 del 23 de diciembre del 2019 y Auto GSC ZC 
No. 000956 de fecha 14 de mayo de 2021, notificado por estado jurídico No. 078 de día 20 de 
mayo de 2021, le fueron realizados requerimientos bajo apremio de multa y que una vez 
verificado en el expediente digital y en el Sistema de Gestión Documental – SGD, se establece 
que a la fecha persisten incumplimientos. Lo anterior no deja sin efectos los requerimientos 
realizados en los autos referidos, ni los efectos sancionatorios a que haya lugar por su 
incumplimiento, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se 
pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 5. A través del Grupo de Información y 
Atención al Minero-GIAM, remitir al Grupo de Recursos Financieros, el presente auto y el GSC-
ZC No. 000184 del 31 de enero de 2022., para conocimiento y fines pertinentes, en atención a 
que mediante Resolución VSC No. 585 de fecha 04 de junio del 2021, con constancia ejecutoria 
No. CE-VCT-GIAM-00806 de fecha 15 de junio del 2021, se confirmó la multa por la suma 
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equivalente a QUINCE (15) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, impuesta en 
la Resolución VSC 000619 del 08 de octubre del 2020. 6. Informar a los titulares que en adelante 
deberán hacer uso del nuevo formulario para Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías, el cual está disponible en la página de la Agencia Nacional de Minería y podrá 
descargar a partir del siguiente link: https://www.anm.gov.co/?q=regalias-contraprestaciones-
economicas&field_tipo_de_regal_a_y_o_contra_value=FormularioDeclaracionRegalias 7. 
Informar a la Seguros del Estado S.A, para garantizar su derecho de defensa y contradicción, 
que el titular minero tomador de la póliza 14-43-101007684 ha sido requerido bajo apremio de 
multa y bajo causal de caducidad. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 
338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se adoptan las condiciones 
de las pólizas minero-ambientales y se dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite copia 
del presente auto. 8. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto 
no admite recurso. 9. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en 
cualquier momento visita de inspección para verificar el cumplimiento de las normas de 
Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 10. Notificar el presente 
acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar 
a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de 
Trabajo de Información y Atención al Minero, conforme a lo establecido en la Resolución 206 
del 22 de marzo de 2013.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

IKE-09231X 

INGENIERÍA 
CONSTRUCCIONES 

Y EQUIPOS 
CONEQUIPOS ING 

LTDA 

23/02/2022 GSC-ZC N.º 352 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero IKE-09231X se realizan 
las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a la sociedad titular minera: 
APROBACIONES 1. APROBAR la Póliza Minero Ambiental No. 400000401, allegada mediante 
radicado No. 29418-0 del 21 de julio de 2021, de ANNA MINERÍA, expedida por la aseguradora 
NACIONAL DE SEGUROS, con vigencia desde el 25 de mayo de 2021 hasta el 25 de mayo de 
2022, con un valor a asegurado de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($500.000). 2. APROBAR 
los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes a 
los trimestres II, III y IV del año 2020 y I 2021, para el mineral de asfaltitas. 3. APROBAR el 
formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías correspondiente II 
trimestre de año 2021, para los minerales Arenas Arcillosas, Arenas Feldespáticas, Arenas 
Industriales, Arenas y Gravas Silíceas, Asfalto Natural Gravas y Recebo. REQUERIMIENTOS 1. 
REQUERIR bajo a premio de multa según lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que allegue lo siguiente:  Los formularios para la declaración de producción y liquidación 
de regalías correspondientes a los trimestres III y IV del año 2021, con su respectivo Soporte de 
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pago si a ello hubiera lugar.  Presentar a través de Sistema Integrado de Gestión Minera – 
Anna Minería el Formato Básico Minero anual de 2021, con su respectivo plano 
Georreferenciados, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 40925 de diciembre 
de 2019 y Resolución No 504 de 2018 de la ANM donde se adopta el sistema de cuadricula y 
dictan otras disposiciones en materia de información geográfica.  Presentar el Programa de 
Trabajos y Obras (PTO). Para lo cual se concede el término de treinta (30) días, contados a partir 
de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 2. REQUERIR 
bajo causal de caducidad, de conformidad con el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, 
al titular para que presente a través de Sistema Integrado de Gestión Minera – Anna Minería, 
La suma de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE ($2.327), por concepto de saldo 
faltante del pago de la multa impuesta mediante Resolución No. GSC 000021 del 10 de julio del 
2013, confirmada por Resolución GSC No. 000002 del 10 de enero del 2014, ejecutoriada y en 
firme el 16 de abril de 2014. Para lo cual se concede el término de quince (15) días, contados a 
partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que para realizar los pagos debe 
obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, en el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click 
donde corresponda según la obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), 
regalías (también pago de faltantes e intereses), otras obligaciones (faltantes de canon, multas, 
intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de 
intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen 
vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional 
del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la 
Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de 
dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en 
el teléfono 2201999 extensión 5018. Informar que los pagos efectuados para cancelar 
obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería se imputaran primero a 
intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código 
Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, el Ministerio de Minas y 
Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en producción en 
AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. Al cual podrá 
acceder a través del vínculo https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato 
Básico Minero Anual del año 2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 
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17 de septiembre de 2020, fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se 
informa que la presentación de los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o 
requerimientos realizados sobre los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral 
de Gestión Minera - AnnA Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico GSC-ZC-000202 del 04 de febrero de 2022. 4. Informar a la sociedad titular 
que a través de la plataforma se efectuó la evaluación de los Formatos Básicos Mineros 
correspondientes al año 2015 mediante tarea No. 6416409; 2019 mediante tarea No. 6416451 
y 2020 mediante tarea No. 6416484. Dicha evaluación se dará a conocer a través de Sistema 
Integral de Gestión Minera ANNA Minería, mediante Acto Administrativo separado. 5. A través 
del Grupo de Información y Atención al Minero-GIAM, remitir al Grupo de Recursos Financieros, 
el presente auto y el concepto técnico GDC-ZC No. 000202 del 04 de febrero de 2022, para 
conocimiento y fines pertinentes. 6. Informar que el presente acto administrativo es de trámite 
por lo tanto no admite recurso. 7. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento visita de inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 8. Notificar el 
presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, conforme a lo establecido en la 
Resolución 206 del 22 de marzo de 2013.  

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

UHQ-08591 
GOBERNACIÓN DE 

VICHADA 
23/02/2022 GSC-ZC N.º 353 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero UHQ-08591, se 
realizan los siguientes requerimientos y recomendaciones a la titular minera: 
REQUERIMIENTOS 1. REQUERIR a la titular minera para que de manera inmediata presente lo 
siguiente:  A través de Sistema Integrado de Gestión Minera – Anna Minería, los Formatos 
Básicos Mineros anuales correspondientes a los años 2019, 2020 y 2021, actualizados al 
correspondiente año, con su respectivo plano Georreferenciado, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en la Resolución 40925 de diciembre de 2019 y Resolución No 504 de 2018 de la ANM 
donde se adopta el sistema de cuadricula y dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica.  Allegar los formularios para la Declaración de Producción y 
liquidación de regalías correspondientes a los trimestres IV de 2019, I, II, III, IV de 2020 y I, II, 
III, IV de 2021, con sus respectivos recibos de pago si a ello diera lugar. Para lo cual se concede 
el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar 
que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en 
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línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia 
del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a 
su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar que los 
pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de 
Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 
2019, el Ministerio de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, 
se ha puesto en producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO 
MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 
2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de 
los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre 
los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico GSC-ZC No. 
000187 del 01 de febrero de 2022. 4. Informar a la titular que no puede realizar actividades de 
Explotación dentro del área del título, sin contar con la Licencia Ambiental del proyecto minero 
expedida por la autoridad competente, ni el Plan de Trabajos de Explotación aprobado por esta 
autoridad minera, además porque la Autorización Temporal No. UHQ-08591 se encuentra 
vencida, so pena de encontrarse incursa en la conducta punible de que trata el artículo 332 de 
la Ley 599 de 2000, sustituido mediante el Artículo 1° de la Ley 2111 del 2021 y demás normas 
concordantes. 5. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 6. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier 
momento visita de inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e 
Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 7. Notificar el presente acto 
administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a 
las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de 
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Trabajo de Información y Atención al Minero, conforme a lo establecido en la Resolución 206 
del 22 de marzo de 2013.  

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

BA3-151 ANAFACOL S.A. 23/02/2022 GSC-ZC N.º 354 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero BA3-151, se realizan 
las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a la sociedad titular minera: 
APROBACIONES 1. APROBAR el Formato Básico Minero Anual correspondiente al año 2019, 
radicado en el Sistema Integral de Gestión Minera – ANNA MINERIA el día 10 de marzo de 2021, 
con número de radicado 22841-0. 2. APROBAR el Formato Básico Minero Anual 
correspondiente al año 2020, radicado en el Sistema Integral de Gestión Minera – ANNA 
MINERIA el día 22 de mayo de 2021, con número de radicado 26439-0. 3. APROBAR los 
formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías para mineral de Arcilla 
Cerámica correspondientes a los trimestres I, II y IV del año 2020 y I, II y III del año 2021. 
REQUERIMIENTOS 1. REQUERIR a la sociedad titular minera bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que presente 
lo siguiente:  A través de Sistema Integrado de Gestión Minera – Anna Minería, el Formato 
Básico Minero anual de 2021, con su respectivo plano Georreferenciado, dando cumplimiento 
a lo dispuesto en la Resolución 40925 de diciembre de 2019 y Resolución No 504 de 2018 de la 
ANM donde se adopta el sistema de cuadricula y dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica.  Allegar el formulario para la Declaración de Producción y liquidación 
de regalías correspondiente al IV trimestre de 2021, con su respectivo recibo de pago si a ello 
diera lugar. Para lo cual se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES 
Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se 
expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en 
el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda 
según la obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia 
del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a 
su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar que los 
pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de 
Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido 
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en el artículo 1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 
2019, el Ministerio de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, 
se ha puesto en producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO 
MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 
2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de 
los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre 
los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico GSC-ZC No. 
000172 del 28 de enero de 2022. 4. Informar a la titular que la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera mediante Auto GEMTM No. 259 de fecha 28 de junio de 2021, notificado 
por estado jurídico No. 110 del 08 de julio de 2021, la requirió así: “…para que en el término de 
UN (1) mes, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente acto administrativo, 
se acerque a la Agencia Nacional de Minería con el fin de suscribir el Contrato de Concesión No. 
BA3-151, so pena de entender desistido su intención de continuar con el trámite de derecho de 
preferencia, conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015…” Por lo anterior, 
se le recomienda atender el requerimiento, so pena de que le declaren el desistimiento de 
suscribir el contrato de concesión. 5. Informar que el presente acto administrativo es de trámite 
por lo tanto no admite recurso. 6. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento visita de inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 7. Notificar el 
presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, conforme a lo establecido en la 
Resolución 206 del 22 de marzo de 2013.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

AEE-151 
JUAN CARLOS 

LORENZO ALVIS 
23/02/2022 GSC-ZC N.º 355 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero AEE-151, se realizan 
los siguientes requerimientos y recomendaciones al titular minero: REQUERIMIENTOS 1. 
REQUERIR al titular minero para que allegue los formularios para la Declaración de Producción 
y liquidación de regalías para mineral GRAVAS correspondientes a los trimestres III y IV del año 
2016, con sus respectivos recibos de pago si a ello diera lugar. Para lo cual se concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que para 
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realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea de la 
página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia 
del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a 
su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar que los 
pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de 
Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 
2019, el Ministerio de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, 
se ha puesto en producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO 
MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 
2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de 
los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre 
los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico GSC-ZC No. 
000185 del 01 de febrero de 2022. 4. Informar que mediante Auto GSC ZC No. 000697 del 13 
de abril del 2021, notificado por estado jurídico No. 061 del 23 de abril del 2021, le fueron 
realizados requerimientos y que a la fecha persiste dicho incumplimiento. 5. Se informa al 
titular, que no deben adelantar actividades mineras dentro del área del título, so pena de las 
sanciones previstas en el Código Penal. 6. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 7. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento visita de inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 8. Notificar el 
presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al 
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Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, conforme a lo establecido en la 
Resolución 206 del 22 de marzo de 2013.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

19085 
LADRILLERA SAN 

PABLO S.A.S. 
23/02/2022 GSC-ZC N.º 356 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero 19085, se realizan las 
siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a la sociedad titular minera: 
APROBACIONES 1. APROBAR los formularios para la declaración de producción y liquidación 
de regalías para mineral de Arcillas Misceláneas correspondientes al trimestre IV del año 2020 
y I, II y III de 2021. REQUERIMIENTOS 1. REQUERIR a la sociedad titular minera bajo apremio 
de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
presente lo siguiente:  A través de Sistema Integrado de Gestión Minera – Anna Minería, el 
Formato Básico Minero anual de 2021, con su respectivo plano Georreferenciado, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 40925 de diciembre de 2019 y Resolución No 504 
de 2018 de la ANM donde se adopta el sistema de cuadricula y dictan otras disposiciones en 
materia de información geográfica.  Allegar el formulario para la Declaración de Producción y 
liquidación de regalías correspondiente al IV trimestre de 2021, el cual deben diligenciarse en 
su totalidad indicando claramente el número del título minero, el periodo que se declara, el 
volumen de producción, precio base de liquidación, valor pagado, mineral reportado y deben 
ser firmados por el declarante, con su respectivo recibo de pago si a ello diera lugar.  A través 
de Sistema Integrado de Gestión Minera – Anna Minería, radicar la póliza de Cumplimiento 
Disposiciones Legales No.12-43-101003385, con vigencia desde el 17 de junio de 2021 hasta el 
17 de junio de 2022, con valor asegurado de SETENTA MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($70.705.296), allegada mediante radicado No. 
20211001249172 del día 22 de junio de 2021; la cual no fue objeto de evaluación en el concepto 
técnico GSC-ZC N° 00155 del 27 de enero de 2022, debido a que solo debe ser presentada por 
dicha plataforma. Para lo cual se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de 
la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que para realizar los pagos debe 
obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, en el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click 
donde corresponda según la obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o 
inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando 
click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El 
pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el 
sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de 
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los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo 
de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar 
que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional 
de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 
40925 de 2019, el Ministerio de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por 
lo tanto, se ha puesto en producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del 
FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 
2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de 
los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre 
los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico GSC-ZC No. 
000155 del 27 de enero de 2022. 4. Informar que mediante Auto GSC ZC No. 001106 de fecha 
16 de junio de 2021, notificado por estado jurídico No. 097 del día 18 de junio de 2021, le fueron 
realizados requerimientos bajo apremio de multa y que a la fecha persiste dicho 
incumplimiento, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se 
pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 5. Informar a la sociedad titular que la 
póliza minero ambiental No.12-43-101003385 con vigencia hasta el 17 de junio de 2022, con 
valor asegurado de SETENTA MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE ($70.705.296), allegada mediante radicado No. 20211001249172 del día 22 de 
junio de 2021, no fue objeto de evaluación en el concepto técnico GSC-ZC No. 000155 del 27 
de enero de 2022, teniendo en cuenta que desde el pasado 20 de octubre del año 2020, se 
encuentra en funcionamiento la Plataforma habilitada ANNA MINERÍA, siendo este el único 
medio para la presentación y evaluación de dicha obligación. 6. Informar a la sociedad titular 
que el Plan de Gestión Social con las correcciones requeridas allegado mediante radicado No. 
20211001295612 del día 19 de julio de 2021, será evaluado y acogido en acto administrativo 
separado al del presente concepto técnico. 7. Informar a la titular que no puede realizar 
actividades de Explotación dentro del área del título, sin contar con la Licencia Ambiental del 
proyecto minero expedida por la autoridad competente, so pena de encontrarse incursa en la 
conducta punible de que trata el artículo 332 de la Ley 599 de 2000, sustituido mediante el 
Artículo 1° de la Ley 2111 del 2021 y demás normas concordantes. 8. Informar que el presente 
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acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 9. Informar que la Agencia 
Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita de inspección para verificar 
el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 10. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del 
auto. Para tal fin se remite al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, conforme 
a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

11773 
SOCIEDAD 

AGREGADOS DE LA 
SABANA LTDA 

23/02/2022 GSC-ZC N.º 357 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero 11773, se realizan las 
siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a la sociedad titular minera: 
APROBACIONES 1. APROBAR los formularios para la declaración de producción y liquidación 
de regalías para mineral de ARENAS y GRAVAS, correspondientes a los trimestres III y IV del año 
2020, y I del año 2021. REQUERIMIENTOS 1. REQUERIR a la sociedad titular minera bajo 
apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que presente lo siguiente:  A través de Sistema Integrado de Gestión Minera – Anna 
Minería, presentar el Formato Básico Minero anual de 2021, con su respectivo plano 
Georreferenciado, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 40925 de diciembre de 
2019 y Resolución No 504 de 2018 de la ANM donde se adopta el sistema de cuadricula y dictan 
otras disposiciones en materia de información geográfica.  Allegar los formularios para la 
declaración de producción y liquidación de regalías, correspondientes a los trimestres II, III y IV 
del año 2021, con sus respectivos recibos de pago si a ello diera lugar. Para lo cual se concede 
el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa. 2. REQUERIR al titular bajo causal de caducidad de 
conformidad con el literal f) del artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que a través de Sistema 
Integrado de Gestión Minera – Anna Minería, presente la Póliza Minero Ambiental, por un valor 
asegurado DE CUARENTA Y CINCO MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA 
PESOS M/CTE ($ 45.053.740,00), con vigencia anual, firmada por el tomador, amparando la 
etapa de explotación, conforme lo indica el numeral 2.2.1 del concepto técnico GSC-ZC N° 
00188 del 01 de febrero de 2022. Para lo cual se concede el término de quince (15) días, 
contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le 
imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que para realizar los pagos 
debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea de la página web de la 
Agencia Nacional de Minería, en el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, 
dar click donde corresponda según la obligación, canon superficiario, regalías, otras 
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obligaciones o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses 
moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el 
día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de 
Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional 
de Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede 
comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 
extensión 5618. Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a 
favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de 
la Resolución No. 40925 de 2019, el Ministerio de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato 
Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en producción en AnnA Minería, el módulo de 
presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 
2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de 
los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre 
los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico GSC-ZC N° 
00188 del 01 de febrero de 2022. 4. Informar a la sociedad titular que el Formato Básico Minero 
Anual correspondiente al año 2020, fue evaluado en Anna Minería y es a través de esta 
plataforma que se realizará el pronunciamiento respectivo. 5. Informar que Auto GSC ZC 
001287 del 01 de septiembre de 2020, notificado por estado jurídico No. 061 del 11 de 
septiembre de 2020, le fueron realizados requerimientos bajo apremio de multa y que a la 
fecha persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto 
administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 6. Informar a 
la titular que no puede realizar actividades de Explotación dentro del área del título, sin contar 
con la Licencia Ambiental del proyecto minero expedida por la autoridad competente, so pena 
de encontrarse incurso en la conducta punible de que trata el artículo 332 de la Ley 599 de 
2000, sustituido mediante el Artículo 1° de la Ley 2111 del 2021 y demás normas concordantes. 
7. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
8. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita 
de inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 9. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
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establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados 
remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de Trabajo de Información y Atención 
al Minero, conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013.  

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

500368 
MUNICIPIO DE 

MESETAS 
23/02/2022 GSC-ZC N.º 358 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero 500368, se realizan los 
siguientes requerimientos y recomendaciones al titular minero: REQUERIMIENTOS 1. REQUERIR 
bajo a premio de multa según lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
allegue:  Allegar el Plan de Trabajo de Explotación, de conformidad con los “Términos de 
Referencia para la elaboración del Plan de Trabajos de Explotación para Autorización Temporal”, 
adoptados mediante Resolución 603 del 13 septiembre 2019.  Allegar copia del acto 
administrativo por medio del cual la autoridad competente haya otorgado la viabilidad 
ambiental o en su defecto, el estado del trámite no mayor de noventa (90) días vigente 
adelantado para la obtención de la misma.  Presentar los Formatos Básicos Mineros Anuales 
de 2020 y 2021, con los respectivos documentos de soportes (aceptación del profesional para 
refrendar documentos técnicos, archivo geográfico y tarjeta profesional), a través del Sistema 
Integral de Gestión Minera - ANNA Minería.  Presentar los formularios para la declaración de 
producción y liquidación de regalías, junto con los soportes de pagos de los trimestres IV del año 
2020; I, II, III y IV del año 2021, dado que no reposan en el expediente digital. Para lo cual se 
concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. 
Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los 
servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia 
del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a 
su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar que los pagos 
efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se 
imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 
1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, el Ministerio 
de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en 
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producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. 
Al cual podrá acceder a través del vínculo https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. 
El Formato Básico Minero Anual del año 2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 
hasta el 17 de septiembre de 2020, fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, 
se informa que la presentación de los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes 
o requerimientos realizados sobre los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral 
de Gestión Minera - AnnA Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico GSC-ZC-000170 del 28 de enero de 2022. 4. Informar que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 5. Informar que la Agencia Nacional 
de Minería podrá programar en cualquier momento visita de inspección para verificar el 
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 6. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. 
Para tal fin se remite al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, conforme a lo 
establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

503808 NAUTILA SAS 24/02/2022 AUT-210-3815 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad proponente NAUTILA SAS identificada 
con NIT No. 9004208897, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, ingrese al sistema Anna 
Minería y adjunte la documentación que acredite la capacidad económica, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto y en caso de que la sociedad proponente, no 
cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla 
(total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistido el trámite de la 
propuesta de contrato de c o n c e s i ó n N o . 5 0 3 8 0 8 . Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se presente 
en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 
6 6 6 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS 

DE INTERES 

CÓDIGO:  MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN:  2 

ESTADOS Página - 28 - de 38 

  

ESTADO 033 DE 28 DE FEBRERO DE 2022 

de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, 
notifíquese por estado el presente acto a la sociedad proponente, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de M i n a s . ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de 
la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

503654 
KAREN LUCIA 

LOPEZ GUZMAN 
24/02/2022 AUT-210-3816 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO .- Requerir a la proponente KAREN LUCIA LOPEZ GUZMAN 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1018414779, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 
de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio –Formato A para el área 
determinada como libre susceptible de contratar, de conformidad con el concepto técnico y 
con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida 
por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas complementado por 
la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. 503654. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, 
notifíquese por estado el presente acto a la proponente, de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, 
por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

503649 

ALIADOS 
ESTRATÉGICOS EN 

TRANSPORTE Y 
SERVICIOS DEL 

LLANO SAS 

24/02/2022 AUT-210-3817 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad proponente Aliados estratégicos en 
transporte y servicios del llano sas identificada con NIT No. 9012266632, para que dentro del 
término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, ingrese al sistema Anna Minería y adjunte la documentación que acredite 
la capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar 
la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so 
pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 503649. 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con 
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el Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 
2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula 
de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los 
rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del 
artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad 
proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Se requiere a la sociedad 
proponente Aliados estratégicos en transporte y servicios del llano sas identificada con NIT 
No. 9012266632 para que realcie los trámites tendientes a incluir su nombre e identificación 
en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad – SIRI de la 
Procuraduría General de la Nación. ARTÍCULO TERCERO.- Por medio del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, notifíquese por estado el presente acto a la sociedad proponente, de conformidad 
con el artículo 269 del Código de M i n a s . ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN CON 

REQUISITOS 
DIFERENCIALES 

501305 
JULIAN ANDRES 

JIMENEZ BLANCO 
23/02/2022 AUT-211-166 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al señor JULIAN ANDRES JIMENEZ BLANCO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 91.508.038 expedida en Bucaramanga para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado del presente proveído, allegue so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 501305 lo siguiente: 1. Ajuste el 
Formato con las actividades y costos del Programa Mínimo Exploratorio, por cuanto debe 
seleccionar la totalidad de las actividades que se requieren y revisar las seleccionadas puesto 
que algunas no concuerdan con la Fase a ejecutar (por lo cual la inversión de los 3 años de 
exploración no cumple). 2. Allegue el complemento al anexo técnico (caracterización del 
macizo rocoso - presentar el diagrama de flujo de la planta de beneficio, teniendo en cuenta 
producción y rendimientos de los equipos – presentar descripción, localización, diseño y 
cálculo de los volúmenes de suelo adepositar, presentar descripción, diseño localización, vida 
útil y volúmenes a depositar de colas (relaves), Planos: plano de desagüe) ARTÍCULO 
SEGUNDO. - Requerir al señor JULIAN ANDRES JIMENEZ BLANCO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 91.508.038 expedida en Bucaramanga, para que dentro del término 
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perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 
del presente proveído, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3° de la Resolución 614 de 
2020, allegue y tenga en cuenta lo siguiente, so pena de rechazo de la propuesta de contrato 
de concesión con requisitos diferenciales No. 501305: 1. Allegue si es persona natural: 
(mineros de pequeña escala y beneficiario de devolución de área, lo correspondiente al literal 
A, numerales 1,2,3, 4 y 5. Del artículo 3º, de la Resolución 614 del 22 de diciembre de 2 0 2 0 
, e n e l c a s o q u e a p l i q u e . PARÁGRAFO: Se recuerda al proponente que en atención a 
lo establecido en el numeral 3.2 del artículo tercero de la Resolución 614 de 2020, la 
capacidad económica se medirá frente a la inversión que deba realizar el solicitante dentro 
de los tres (3) primeros años de explotación anticipada, para lo cual se tomará la información 
económica a que hace referencia el numeral 2.4.9. de los Términos de Referencia para la 
Elaboración del Anexo Técnico Para Solicitudes de Contratos de Concesión con Requisitos 
Diferenciales para Mineros de Pequeña Escala adoptados mediante la mencionada 
resolución. ARTÍCULO TERCERO. - Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. ARTÍCULO QUINTO . - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN CON 

REQUISITOS 
DIFERENCIALES 

502732 
CLARA VICTORIA 

RANGEL FIGUEROA 
23/02/2022 AUT-211-167 

DISPONE: ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR a la proponente CLARA VICTORIA RANGEL 
FIGUEROA, identificada con cédula de ciudadanía No. 28044999, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 
de la presente providencia, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 614 de 2020, allegue 
el Anexo Técnico (junto con la matricula profesional vigente de quien refrenda la 
documentación), para el área determinada como libre susceptible de explotar 
anticipadamente, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales No. 502732. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de 
la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la proponente CLARA 
VICTORIA RANGEL FIGUEROA, identificada con cédula de ciudadanía No. 28044999, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
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3° de la Resolución 614 de 2020, allegue la documentación requerida a efectos de acreditar la 
capacidad económica para lo cual deberá tener en cuenta las siguientes recomendaciones, so 
pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales No. 502732: Para persona natural: (mineros de pequeña escala y beneficiario de 
devolución de área, lo correspondiente al literal A, numerales 1,2,3, 4 y 5. Del artículo 3º, de la 
Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020, en el caso que aplique. PARÁGRAFO: Se INFORMA 
a la proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO.- 
Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente 
acto a la proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO 
CUARTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

503940 
LUZ MYRIAM 

DUARTE RAMÍREZ 
24/02/2022 AUT-210-3818 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR al solicitante LUZ MYRIAM DUARTE RAMÍREZ, 
identificado con C.C No. 51.600.619, para que dentro del periodo de un (01) mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija y diligencie la 
información que soporta la capacidad económica así mismo, adjunte a través de la plataforma 
AnnA Minería documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto, y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través 
de un aval financiero, so pena de decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 503940. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se presente en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos 
en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 . 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, esta# dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.  

POR MEDIO DEL 
CUAL SE ORDENA LA 
CELEBRACIÓN DE LA 

AUDIENCIA Y 
PARTICIPACIÓN DE 
TERCEROS, DENTRO 
DEL TRÁMITE DE LAS 

PROPUESTAS DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

QLI-09291, 
501399, 501204, 
504219, 502580, 
503701, 503987, 

504190 

OLIVA SOLARTE 
ORTEGA 

---- 
OSWAL IVAN 

ROSERO 
HERNANDE 

--- 
JOHN WILLIAM 

LOPEZ JUAGIBIOY 
--- 

OLIVA SOLARTE 
ORTEGA 

--- 
JESUS ALEJANDRO 
CERON ARCINIEGAS 

25-02-2021 GCM No. 24 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de terceros 
dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. QLI-09291, 501399, 501204, 504219, 
502580, 503701, 503987, 504190, en el municipio de Valle Del Guamuez (La Hormiga), 
departamento de Putumayo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se encuentran en 
el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que concurran a la “Audiencia 
y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento de la comunidad, las 
propuestas de Contrato de Concesión No. QLI-09291, 501399, 501204, 504219, 502580, 503701, 
503987, 504190, para adelantar actividades de exploración y explotación de recursos mineros y 
que a la fecha cumple con los requisitos previos al otorgamiento del contrato de concesión por 
parte de la Autoridad Minera. 
  
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en general, 
entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite dentro de un 
área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir opiniones, 
informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades públicas o 
privadas. 
  
La Agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la propuesta 
de contrato que será objeto de consulta  a través del 
link https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 
que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que trata 
el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la audiencia. 
  
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN INTERVENIR EN LA 
AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas interesadas en intervenir en la 
audiencia, deberán inscribirse a través del 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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link   https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
 o en la Alcaldía Municipal.  
  
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta tres 
(03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
  
En todo caso, y de no poder realizar la inscripción virtual en el enlace destinado para lo propio, 
el día de la audiencia se podrá realizar inscripción presencial al momento de ingresar a la misma. 
  
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual hará 
referencia al motivo de su intervención. 
  
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para la práctica de 
la audiencia se fija como fecha el día veintinueve (29) de marzo de 2022, en el Auditorio 
Comfamiliar, del Municipio de Valle Del Guamuez (La Hormiga), Departamento de Putumayo, a 
las nueve (09:00) am. 
  
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará el día dieciseis (16) de marzo de 2022, en 
el Auditorio Comfamiliar, del Municipio de Valle Del Guamuez (La Hormiga), Departamento de 
Putumayo, a las nueve (09:00) am. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la audiencia 
y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador Delegado para 
Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, Gobernador o sus 
delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros del Concejo Municipal, 
Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades Ambientales correspondientes. 
  
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente 
auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de Información y 
atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de Minería, en la 
Gobernación del Departamento de Putumayo, en la Alcaldía del municipio objeto de la 
audiencia, se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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celebración de la audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes 
por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero. 
  
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE ORDENA LA 
CELEBRACIÓN DE LA 

AUDIENCIA Y 
PARTICIPACIÓN DE 
TERCEROS, DENTRO 
DEL TRÁMITE DE LAS 

PROPUESTAS DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

QBD-15391, QLI-
09291, 501399, 

501204, 503098, 
504029, 504219, 

503987 

JOSE RAUL CRUZ 
PATIÑO 

--- 
OLIVA SOLARTE 

ORTEGA 
--- 

OSWAL IVAN 
ROSERO 

HERNANDE 
--- 

JOHN WILLIAM 
LOPEZ  JUAGIBIOY 

--- 
JESUS ALEJANDRO 

CERON ARCINIEGAS 
--- 

MARCO TULIO 
ORTEGA 

25-02-2022 GCM No. 23 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de terceros 
dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. QBD-15391, QLI-09291, 501399, 
501204, 503098, 504029, 504219, 503987, 503987 en el municipio de Orito, departamento de 
Putumayo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se encuentran en 
el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que concurran a la “Audiencia 
y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento de la comunidad, las 
propuestas de Contrato de Concesión No. QBD-15391, QLI-09291, 501399, 501204, 503098, 
504029, 504219, 503987, 503987, para adelantar actividades de exploración y explotación de 
recursos mineros y que a la fecha cumple con los requisitos previos al otorgamiento del contrato 
de concesión por parte de la Autoridad Minera. 
  
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en general, 
entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite dentro de un 
área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir opiniones, 
informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades públicas o 
privadas. 
  
La Agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la propuesta 
de contrato que será objeto de consulta  a través del 
link https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que trata 
el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la audiencia. 
  
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN INTERVENIR EN LA 
AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas interesadas en intervenir en la 
audiencia, deberán inscribirse a través del 
link   https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
 o en la Alcaldía Municipal.  
  
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta tres 
(03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
  
En todo caso, y de no poder realizar la inscripción virtual en el enlace destinado para lo propio, 
el día de la audiencia se podrá realizar inscripción presencial al momento de ingresar a la misma. 
  
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual hará 
referencia al motivo de su intervención. 
  
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para la práctica de 
la audiencia se fija como fecha el día veintinueve (29) de marzo de 2022, en el Auditorio Alcaldía 
Municipal, del Municipio de Orito, Departamento de Putumayo, a las dos (02:00) pm. 
  
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará el día dieciseis (16) de marzo de 2022, en 
el Auditorio Alcaldía Municipal, del Municipio de Orito, Departamento de Putumayo, a las dos 
(02:00) pm. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la audiencia 
y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador Delegado para 
Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, Gobernador o sus 
delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros del Concejo Municipal, 
Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades Ambientales correspondientes. 
  

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente 
auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de Información y 
atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de Minería, en la 
Gobernación del Departamento de Putumayo, en la Alcaldía del municipio objeto de la 
audiencia, se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la 
celebración de la audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes 
por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero. 
  
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE ORDENA LA 
CELEBRACIÓN DE LA 

AUDIENCIA Y 
PARTICIPACIÓN DE 
TERCEROS, DENTRO 
DEL TRÁMITE DE LAS 

PROPUESTAS DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

JIO-11091, JIO-
11092X, OH6-

15361, OH6-10551 

COSTA S.O.M 
--- 

MIGUEL ARMANDO 
MARTINEZ RIVERA 

25.02-2022 GCM No. 25 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de terceros 
dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. JIO-11091, JIO-11092X, OH6-15361, 
OH6-10551, en el municipio de Simacota, departamento de Santander 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se encuentran en 
el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que concurran a la “Audiencia 
y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento de la comunidad, las 
propuestas de Contrato de Concesión No. JIO-11091, JIO-11092X, OH6-15361, OH6-10551, para 
adelantar actividades de exploración y explotación de recursos mineros y que a la fecha cumple 
con los requisitos previos al otorgamiento del contrato de concesión por parte de la Autoridad 
Minera. 
  
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en general, 
entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite dentro de un 
área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir opiniones, 
informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades públicas o 
privadas. 
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La Agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la propuesta 
de contrato que será objeto de consulta  a través del 
link https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 
que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que trata 
el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la audiencia. 
  
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN INTERVENIR EN LA 
AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas interesadas en intervenir en la 
audiencia, deberán inscribirse a través del 
link   https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
 o en la Alcaldía Municipal.  
  
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta tres 
(03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
  
En todo caso, y de no poder realizar la inscripción virtual en el enlace destinado para lo propio, 
el día de la audiencia se podrá realizar inscripción presencial al momento de ingresar a la misma. 
  
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual hará 
referencia al motivo de su intervención. 
  
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para la práctica de 
la audiencia se fija como fecha el día veintinueve (29) de marzo de 2022, en la Biblioteca Pública 
Municipal, del Municipio de Simacota, Departamento de Putumayo, a las ocho (08:00) am. 
  
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará el día diecisiete (17) de marzo de 2022, 
en la Biblioteca Pública Municipal, del Municipio de Simacota, Departamento de Putumayo, a 
las ocho (08:00) am. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la audiencia 
y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador Delegado para 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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*El resumen del auto o del concepto técnico efectuado por el Grupo de Gestión de Notificaciones es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente para 
dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. Se desfija hoy 28 de febrero de 2022 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería a través del Grupo de Gestión de Notificaciones por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión indicando la fecha y el número de 
Estado. 

 
 

 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA    

 Elaboró:  Giovanny Garzon Pardo 

Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, Gobernador o sus 
delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros del Concejo Municipal, 
Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades Ambientales correspondientes. 
  
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente 
auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de Información y 
atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de Minería, en la 
Gobernación del Departamento de Santander, en la Alcaldía del municipio objeto de la 
audiencia, se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la 
celebración de la audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes 
por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero. 
  
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 


